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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SEAVICIOS PAOFESIONALES POA HONORAAIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON RECUASOS DE TERCEROS QUE 
CELEBAAN POR UNA PARTE, El INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y 
NUTRICION SALVAOOA ZUBIRÁN, EN ADELANTE "El INSTITUTO", REPRESENTADO EN ES re 

ACTO POR EL LC RICARDO GARCIA LACHENO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL, QUIÉN ES ASISTIDO POR LA DRA. MARIA 
TERESA BOURLON DE LOS RÍOS, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADORA PRINCIPAL DEL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y, POR OTRA PAATE, LA LAE. ANA LILIA MARTÍNEZ 
CARRANZA, EN SU CARÁCTEA DE "LA PREST ADORA DE SERVICIOS", Y CUANDO ACTUEN 
DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE SUJETAN A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES· 

1 A N T E C E D E N T E S  

l. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en su articulo 41, fracción X preve que se puedan 
otorgar apoyos económicos al personal que partrcrpe en proyectos de mvesuqecron 
financiados con recursos de terceros mismos que serán temporales concluirán al terminar 
el proyecto financiado pot dichos recursos, y no crearán derechos para el trabajador ni 

responsabilidad de trpo taborar o salarial para "El INSTITUTO" 

En este mrsmo ordenamiento, en su artículo 41 fracción XI preve que los lineamientos para 
la admimstracron de los recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

invest1gac1ón serán aprobados por la Junta de Gobierno para tales efectos "El INSTITUTO" 
aprobo sus lineamientos el 3 de octubre del 2016 y entró en v,gor su actuanzacron el ? de 
agosto del 202S, denominados "Lmearmentos para la Administración de Recursos de 
Terceros Destinados a Financiar Proyectos de invesuqacrón del INCMNSZ 

2. Los Lineam,entos pata la Administración de Recursos de Terceros Destinados a F1nanc1ar 
Proyectos de tnvestiqactcn del Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador 
Zubirán, en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" prevé, entre otras cosas, 
que· 

a. Todo pago de apoyos eccoormcos realizado en terminas de lo dispuesto por la 
fracción X del artículo 47 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, debera efectuarse 
previa validación del recibo de honorarios por servrcrcs profesionales correspondiente en 
los términos y condiciones señalados en el convenio que celebren el aportante de los 
recursos y el Instituto, debrendose especmcar en el contrato de servrcros profesionales 
correspondiente, que el Instituto no adquiere ni reconoce obnqacron alguna de carácter 
laboral a favor del prestador del servrcro. por lo que no será considerado como traba;ador 
para los efectos legales que le corresponda, 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que partrcrpe en el desarrollo de proyectos de ¡· 
rovestrqactón financiados con recursos de terceros, en ningún caso podrá rebasar los o­ 
montos maxrrnos establecidos en el mcrso el de dicho numeral, escecrñcarnente para 
mvesnceoores calificados, rovesnosoores calificados mandos medios y superiores, personal 
médico chrnco, administrativo u operativo y personal de apoyo 
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l. "EL INSTITUTO� declara por conducto de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

1.1 Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Publico Descentralizado de la Administración 
Publica Federal con personalidad jurtdrca y patrimonio propios. de conformidad con lo 
dispuesto en los articules 3 fraccron 1 9 y 45 de la Ley orcemca de la Adm,mstrac16n Pública 
Federal 2, 14 fracción 111 ylSdc +a Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 1 S fracción 111. 
10 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario Ohcral de la 
ceoerecco el vemnséls de mayo del año dos mil 
1.2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuentra la de coadyuvar al 
func1onam1ento y ccnscnoacron del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar 
consulte exteme y atencion hospitalaria a la poblac1on que requiera atención en su área de 
especretueccn y afines, en las mstalaciones que para el efecto disponga. con cntenos de 
gratuidad fundada en las concsc.ooes socio-económicas de los usuarios sm que las cuotas 
de recuperación desvirtuen la función social de "EL INSTITUTO' mediante la prestacton de 
servicios profesionales de rnechcme, hospitalarios, de laboratorios y estudios chnicos y por 
ello lleva a cabo acnvrcsoes de mvesnqacron cíenuñce en el campo de la salud. 

1.3. Que · EL 11'.STITUTO"' realiza proyectos de 1nvest,gac1on en materia de sal u a de 
conformidad con lo que prevén los articulas 2º fracción VII. 3° fracción IX, 96 y 100 de la Ley 
General de Salud 3 113 114 115,116 117 118 y 120 del ReglaMento de la Ley General de Salud 
en Materia de lrwesnqacion para la Salud. así como las drsposrciones contenidas en los 
Lineamientos para la Adrnmtstracion de >lecursos de Terceros Desunados a Financiar 
proyectos de 1nvest1gac1ón. este Instituto Nacional de oencres Médicas y Nutncrór, Salvador 
Zubrran. mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores. a teaves de la 
celebración de Convenios de Concertación, cuyo objeto no corresponde a acuvrdades de 
prestación de servrcros 1ndepend1entcs toda vez que dichos fondos o recursos no forman 
parte del patrimonio del Instituto. smo que urncamente los administra para fmanclat 
proyectos o protocolos de ínvesuqactcn 

l.4. Que el L C Ricardo García Lacheño en su caracterde Director de Admirnsttac16n tiene 
ambucooes para representar en este acto a "EL INSTITUTO" de conformidad con lo que 
dispone el artículo 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta número 
1S7,164 [ciento cincuenta } siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de croembre de 
2024, pasada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Borja y Anda Nctano Publico numero 
129 del Distrito Federal. hoy Ciudad de México, se hace constar el poder para Actos de 
Adrmnrstractón que le fue otorgado por el Director General de "EL INSTITUTO" mismo que a 
la fecha no le ha sido revocado ni modificaoo 
1.5. Que la Dra. María Teresa Bourlon de los Ríos, con cateqone de Médico E!ipecialista 
"B", quien se encuentra adscrita al Departamento de Hematología y Oncologia y funge 
como •EL INVESTIGADOelA PRINCIPAL" del proyecto de 1nvest1gac16n, con HEM-3643 
dcnor,mado "Ensayo de fase 3, abierto, aleatorizado, de no Inferioridad de la formulación 
de nivolumab subcutáneo en comparación con nivolumab íntravenoso en participantes 000 carcinoma do células ,.,,1,, "'"' avanzadc o metastasíco qu• haltedbldo 
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terapia sistémica previa", en adelante "EL PPOYECTO"', con vigencia 07 de diciembre del 
2021 al 07 de diciembre del 2031, la cual cubre el periodo del presente contrato 

1.6. Que el presente contrato es con cargo a los recursos que otorga BRISTOL MYERS 
SQUIBB DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., en adelante �EL PATROCINADOR" para el 
desarrollo de "El PROYECTO" en virtud del convenio vigente numero CM2· 
INCMN/317/8/Pl/066/2021 suscrito en fecha 07 de diciembre del 2021 con este Instituto en 
adelante "EL CONVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECUPSOS", y manifiesta que en el 
presupuesto global de "El PROYECTO" que aporta "El PATROCINADOR'" se considera el 
pago a "LA. PRESTADORA DE SERVICIOS" correspondiente en tal calidad. 

Por lo anterior. la presente contratación está supeditada a los recursos que "El 
PATROCINADOR" destine para tal efecto. en su caso, a otros factores técnicos o 
acrmrustranvcs que en su momento rmoroan el desarrollo de las actlvrdades de "El 
PROYECTO" y. por ende la continuación de la prestación del servrcto contratado 

1.7. Que para el desarrollo de "EL PAOYECTO" "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" requiere 
contar temporalmente con los servicios profesionales de una persona trs.ca con los 
conocirmentos necesarios y expenenc.e para realizar las ecnvrdeoes descritas en la Cláusula 
Primera del presente contrato. lo anterior, con fundamento en lo previsto en el inc,so e) 

apartado A 1, 11 y 111, apartado B I y II del numeral 10. de los Lineamientos para la 
Adm1n1stración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación 
del Instituto Nacional de cieoc.es Medicas y Nutrieron Salvador Zubtrán. toda vez que no 
cuenta con el personal svnc.eme para desarrollar las acuvidaoes objete del presente 
contrato. por lo que dicha contratación perrruure dar currtphrruento a su oesarrollo y 
ejecución de "EL PROYECTO" 

1.8. Que la Dra. María Teresa Bourlon d<'! los Rios, ha manifestado. bajo protesta de decir 
verdad que se cercioró de que "LA PRESTADORA DE SEAVICIOS" cumple satístactonar-iente 
con el perfil y experiencia para realizar las actividades asignadas en dicho contrato. As, 
mismo marufresta que los recursos citados en el numeral 1.6 comprenden el pago de los 
servrcros profesionales objeto del presente contrato 

1.9. Que en razón de su naturaleza c1v1I la presente contratación se realiza baJO el 
régimen de honorarios profesionales de forma temporal por lo que este contrato solo 
consigna el derecho al pago de los honorarios de "LA PPESTADOAA DE SERVICIOS" sm 
ninguna otra prestacton adicional. ni podran pagarse con recursos fiscales o uanstorroarse 
en plazas presupuestales, y acorde a lo previsto en el inciso c) apartado A 1 11 y 111. apartado 
B I y 11 del numeral 10 de los Lineamientos para la Admmrstracion de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de tnvesnqacron del Instituto Nacional de Ciencias 
Medicas y Numeren Salvador Zubuén 

1.10. Que "EL INSTITUTO" tiene su dom1c1lio en la Avenida Vasco de Ourroqe. numero 
quince, Colonia Behsano Domínguez Seccrcn XVI. Alcaldra Tlalpan, Código Postal 14080, en 
esta Ciudad de México 

1.11. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes numero 1Ncn0101PH7 otorgado ¡._­ por e! Servrcrc de Admm,suac,óo "rnbutana de la Secretarla de «eceooe y c,�co público. ,.; 
' ( • 

- 
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11. �LA INVESTIGADORA PRINCIPAL� POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

11.1. Que actualmente ejerce la profeston como Médico Especialista, se encuentra 
adscnta al Departamento de Hematología y Oncología, y funge como LA 
INVESTIGADOPA PRINCIPAL" de' EL PROYECTO". 

11.2. Que cesrqna y autoriza que L.AE. ANA LILIA MARTÍNEZ CARRANZA, quién es 
personal de "El INSTITUTO", forme parte del personal de apoyo en el desarrollo de "EL 
PAOYECTO" para realizar las actwrdeoes ob,eto del presente contrato, � para tal efecto 
soncrto a 'El INSTITUTO' se le contrate como "PRESTADOAA DE SERVICIOS' bajo la 
modalidad de honorarios profesionales. 

11.3. Que rnaruñesta y garantiza oue se ha cerc.crecc que el pago por honorarios que 
recibirá LA "PRESTADORA DE SERVICIOS" con motivo del presente contrato no podra 
exceder el monto maxrrno del csn-nurc econormco qlobal del total de los proyectos de 
rovestrqacrcn en los que parncrpe será hasta l 5 del salario integrado bruto de su categoría 

: de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 de los uoeemeotcs para la Adrmnrsteacrón de 
Recursos de Terceros Dest,nados a Financiar Proyectos de lnvesuqacrón del Instituto 
Nacional de Ciencias Meorcas y Nutr1c1ón galvador Zub,rán. 

11.4. Que meruneste y garantiza que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" desarrollara las 
act.vrdades para las que esta siendo contratado baio la presente modalidad tuera de su 
Jornada laboral que como trabaJadora de· EL INSTITUTO" debe cumplor 

111. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

111.1. Que esde nac,onahdad  mayor de edad y se encuentra en pleno uso y goce 
de las facultades que le otorga la ley para celebrar el presente conuatc, «rennñcandcse con 
credencial para votar con numero

• 

111.2. Que actualmente es trabajadora de "EL INSTITUTO" con cateqona de APOYO 
ADMINISTRATIVO A6, adscrita a: Departamento de Hematolog,a y Oncología, qJe labora f 
en un horario de OB:00 horas a 15:00 horas y que deser-tpeña las acnvrcaces consistentes {',­ 
en "ASISTENCIA DE S MÉDICO ADSCRITOS EN ONCOLOGÍA TRASPLANTES MÉDULA 
OSEA Y HEMATOLOGÍA. ASISTENCIAACADÉMICAANTE LA UNAM CON LOS RESIDENTES 
Y PROFESOR TITULAR. ATENCIÓN DE LINEAS TELEFÓNICAS. ATENDER AGENDAS . ......___,,, 
ELABORACIÓN DE PRESENTACIONES MÉDICAS DE CONGRESOS NACIONALES E �1- 

INTERNACIONALES. REALIZAR CERTIFICACIONES EN SISTEMA. ORGANIZACIÓN DE 
EXPEDIENTES CLÍNICOS. ORGANIZACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS. ENVÍO 
DE MUESTRAS MÉDICAS. PROGRAMA OPERATIVO DE LA UNAM. PROGRAMA 
OPERATIVO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. PROGRAMA OPERATIVO DE TRASPLANTE 
DE MÉDULA ÓSEA" . 

111.3. Que la "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" le mamfesto su deseo de que preste sus 
servicies profesionales para fungir como personal de apoyo a la investigac,on realizando 
diversas ecnv.oeces pare "EL PROYECTOº. bajo el entendido de que el servicio a prestar 
deberá hacerlo fuera de su jo.oeoe laboral y ba¡o una modalidad de connetac.on de 
prestación de servicios profesionales por honorarios misma que es crsunte a la que onqmo 
la rcracron l;:ibor;il que guarda con "EL INSTITUTO" 

• 
• 
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111.4. Que de1 ,vado de lo anterior. tiene pleno conocimiento de que la contratación ob.etc 
del presente instrumento se hace con el c;:irácter de prestación de servrcros baJo la 
modalidad de honorarios profesionales y que los recursos para su pago provienen de un 
tercero crstmto a "EL INSTITUTO", por lo que la contratación es temporal, única y 
exctuavemente para prestar servictos para el desarrollo de "EL PROYECTO". por tal motivo 
no crearán derechos para el trebejedor. ni responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL 
INSTITUTO" por lo que a través de la firma del presente, expresa su conformidad con lo 
anterior 

111.S. Que tiene pleno conocrrruento de que la contratación está supeditada a los recursos 
citados en el numeral 16 del presente contrato que se destinen para tal efecto en su caso. a 
otros factores técnicos o admmrstratrvos que en su momento irnprdan el desarrollo de las 
actrvrdades de "EL PROVECTO" y, por ende. la continuación de la prestación del servicio 
contratado 

111.6. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus honorarios 
que recibrra con motivo del presente contrato no podrá exceder el monto máximo de 
estimulo económico global del total de proyectos de investigación en los que partrcrpe. seta 
hasta 1.5 de su salario integrado que como trabajador de "EL INSTITUTO" percibe, de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 10 de los Lineamientos para la Aormnrstrecrcn de Recursos de 
Terceros Destinados a Financiar Proyectos de trwesncscron del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición Salvador zcbnao. 

111.7. Que cuenta con la experiencia y conocimientos necesarios para realizar las 
acnvrcaoes objeto del presente contrato y que ademas conoce plenamente las 
características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como habe, 
considerado todos los factores que mtervtenerr para desarrollar eficazmente las actividades 
que desempeñara 

¡; 

F 111.8. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número , � 
otorgado por el Servicio de Adrrumstracror, Tributaria de la Secretaría de Hac,enda y Crédito '-.;: 
Público, y manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto SObre la Renta que le /;); 
corresponde como persona física, se efectue en los términos del Capítulo II de la Ley del M.1 
Impuesto Sobre la Renta \ · 
111.9. Que durante su estancia en las mstalacrones de "EL INSTITUTO" que s.:- haga necesaria 
para dar cumplimiento a las actividades objeto de la prestacton de servicios, se obliga a 
d1r191rse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL INSTITUTO", evitando en todo 
momento incurrir en actos contrarios a la moral a las buenas costumbres y a las 
drsocsrctcnes que se prevén en el CÓDIGO DE ÉTICA y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el 
cual puede ser consultado en l.; srqurente direccion electroruca de "EL INSTITUTO" 
httPS /1¡ ncmnsz. mx/2020/Cod 1go•de·et1ca·v·de·cood ucta•rncmosz odr 

111.10. Que manifiesta, baJo protesta de decir verdad. que 1) No se encuentra mriabrhteda 
para el desempeño de un empleo, cargo o comrsrón en la Adrrunlstractóo Publica 2) Que 
conoce el régimen de compatrbrhoad de empleos, por lo que sin detrimento de las funciones 
que, en su caso, tenga encomendadas en "EL INSTITUTO". s.:- compromete a cumplir con la 
máxima d1hgenc1a las obncaoones a que se refiere la Clausula Primera d este contrato 
fuera de su horario laboral, 3) que noes parte en un Juicio de orden c1v1I, me t1I, laboral o 

martha.condep
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de alguna otra indole en contra de alguna dependencia o entidad de la Adrrumsttacrón 

Publica Federal y 4) Que no se encuentra en algun otro supuesto o situación que pudiera 
generar conflicto de intereses para prestar los servrccs profesionales objeto del presente 

contrato 

111.11. Que para los efectos del presente contrato, señala como su dom1c1ho el ubicado en 

LV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal, 
manifestando su consentimiento para suscribir el presente contrato 

IV.2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la moral a las 
buenas costumbres y para su celebración no media coacción alguna consecuentemente 
carece de todo dolo, error mala fe o cualquier otro v1c10 del consentimiento 

Por lo que. una vez reconocida plenamente la personalidad junoice de "LAS PARTES", estas 
convienen celebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las stqurentes 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y 

esta se obhga a prestar sus Servicios Profesionales baJo la modalidad de Honorarios 
Profesionales con el ammo de desarrollar las s1gu1entes actrvrcades consistentes en 
�Elaboración para entrega de documentos al Comité de ético de protocolo, reembolso 
de gastos relacionados con vióticos, estudios etc. a los pacientes de protocolo, solicitar 
facturas anticipadas por monitoreo de protocolos, solicitar facturas de viáticos y 
visitas no programodas de pacientes, administrar el dinero que ingresa al protocolo 
(para pago de personal, compra equipo, reactivos, popelt:rfo etc.}, se requiere de 
personal especffico y capacitado para realizar dicha actividad requisito indispensable f 
por las buenas prócticas clínicas (CCP}, ordenas carpfltas regulatorias y todo lo ti-­ 
relacionado con la parte odministrativa de protocola (CílF, medicamento, 
cuestionarios de calidod de vida, SUSAR ·s, etc.), atención de monitores y entrego de 
documentación solicitada del protocolo, envío de TAC al sistema de Bioclinica dada la 
cantidad de pacientes se tienen que manejar de forma detallada y personalizada para "'K 
evitar mal diagnostico en tiempo por pras,resión, lo cual requiere de certificación y 
capacitación para todos los cambios que se requieran en dicho sistema, ress,uardo de 
medicamento, para entrega de quimioterapia a los pacientes de protocola lo cual 0- 
requiere de capacitación y certificoción para dicha actividad, registro en CRF visitas 'C­ 
de ciclo y resolución de queris de pacientes de protocolo paro esto se requiere de 
capacitación y certificación constante para realizar dicha actividad, monitoreos -.;. 
remotos y presenciales paro revisar todos los procedimientos realizados en el centro ''I:. 

de investigación los cuales deben ser para ver que no se cometan d•sviaciones al 
protocolo, si es así se tienen que notificar y dar aviso inmediato a los comités 
Institucionales así como al patrocinador en un plazo no mayor a 24 hrs., � ribo de 
resultados de laboratorio a /Site es el portal web The /CON Laboratory Servic para 

6 
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sitios de investigación clínico, poro realizar esto actividad se requiere de 
certificaciones y copocitoción contante, registro de medicamentos, asf como un 
inventario en e/ portal de: CfinPhone RTSM poro el cual se requiere de certificación y 
copocitoción continua, registro de temperaturas de medicamentos y registro en 
ClinPhone RTSM, si hoy desviaciones se tienen que notificar de inmediato o los comités 
Institucionales y patrocinador, programación de envió de tomos de muestro de 
pacientes de protocola los cuales se realizan mediante lo plotaformo QuickStart",las 
cúales son necesarias para la ejecucton de "EL PAOYECTO". 

SEGUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a cptcar su capacidad 
y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente las actrvtdades para las que fue 
contratada. responder de los servicies y de cualquier otra responsabrhdad en la que ,ncurra. 
así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte le 
causaren a "EL INSTITUTO" 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a realizar los 
servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que ser ti la única responsable 
de la ejecución de los servrcrcs cuando no se ajusten a los términos y coocncones de este 
contrato, por lo que se obliga a cumplir de manera enuncranva mas no limitativa las 
s,g urentes obl f9ac1ones. 

Rendir los informes mensuales de las act1v1dades desarrolladas, mismos que debera 
presentar en tiempo y forma a "LA INVESTIGADORA PRINCJPAL" servidora pública 
designado por "EL INSTITUTO" COMO respons;;,ble de administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato 

2 No podrá con motivo de la prestación de los servrcrcs que realice a "EL INSTITUTO"'. � 
asesorar. patrocinar o consntotrse en consultor de cualquier persona que tenga (� 
relaciones directas o indirectas con el objeto de las acuvrdades que lleve a cabo 

3 Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o crrcunstancta que por virtud de los 
servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algun perjutcro al mismo, bajo el r,_U}y 
entendido de que. s1 no lo hace, será jurtdicarnente responsable ante "EL INSTITUTO" \\ -¡ 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL "EL INSTITUTO". "EL INSTITUTO" cubma a "LA 
PREST ADORA DE SERVICIOS" por concepto y monto de sus honorarios profesionales. la 
cantidad de $19,310.00 (DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N) mas el 
Impuesto al Valor Agregado. cuyo pago se efectuara mensualmente. previa entreqa 
satisfactoria de los servicios ob¡eto del presente contrato yde los informes correspondientes 
por parte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" respecto de las mismas 

"LA PREST ADORA DE SERVICIOS" esta de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le retendrá de los 
paces que reciba por concepto y monto de sus honorarios. la cantidad que resulte aplicable 
en los términos a lo establecido en el Articulo 100 Fracción 11 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y el Artículo 1-A. fracción 11, inciso a): articulo 3. párrafo tercero de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado ello en cumplimiento a lo previsto en el mcrso b) numeral 10. de los 
Lineamientos para l.i Admlrustracrón de Recursos de Terceros Destinados a smaocrar 
Proyectos de tnvestrqacron en el Instituto N.ic1onal de ceneras Medicas y Nutr ��n Salvador 

Zubrrán � \ 
' 
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QUINTA. VICENCIA. La vrqencta del presente contrato será del 01 de enero del 2026 al 31 
de diciembre del 2026 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADOAA DE SEAVICIOS" se 
obliga a mantener estricta ccoüoeoctenoec evitando divulgar a terceras personas por 
meoro de publicaciones informes o cualquier otro medio, las actJV1dades que desarrolla con 
motivo del presente contrato, asr como los datos y resultados que obtenga con rnotwo de la 
prestación de les servicies objeto de este contrato o la mforrnacron que en cualquier 
modalidad le proporcione 'EL INSTITUTO" o a la que tenga acceso en razón del ob¡eto del 
presente contrato 

Aunado a ello "LA PAESTADORA DE SEAVICIOS" se obliga a mantener estricta 
conncencratrdad respecto de cualquier mformactóo relativa al Protocolo de mvesnqacron al 
que tenga acceso con motivo de las ecnvrceoes que desarrolle, incluyendo datos personales 
y datos personales sensibles obltgandose ae manera enunclatwa. mas no limitativa, a no 
usar, sustraer, divulgar por cuclqurer medio, ocultar, mutilar, reproducir destruir, munuzar 
copiar, alterar, modificar, guardar o realizar cualquier otra actividad no autorizada por "EL 
INSTITUTO" de forma parcial o total 

El tratamiento de los datos personales de .LA PRESTADORA DE SEAVICIOS' que cenven del 
presente contrato se a¡ustara a lo previsto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en ceses.en de Su Jetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
totorrnacrcn Publica Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
vigentes 

En caso contrario a lo dispuesto en la presente cláusula responderá conforme a derecho 
corresponda ante "EL INSTITUTO", para llevar a cabo las acciones legales que se estimen 
necesarias en su contra 

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PAESTADORA DE SERVICIOS" no podrá ceder en 
forma parcial o total. en favor de cualquier otra persona, terca o moral, los derechos y Á' 
obhqactcnes del presente contrato lf 

OCTAVA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa a la Dra. Maria Teresa Bourlon de los 
Ríos, como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como de 
recibir a su entera satisfacción los informes de las acnv.cades desarrolladas por "LA�� 
PAESTADOAA DE SERVICIOS" y el resultado de los servicios pactados en el contrato ( 
NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podra rescindir el presente contrato Sin necesidad de 
Ju1c10 por cualquiera de las siqurentes causas imputables a "LA PRESTAOOAA DE 
SEAVICIOS• 
al Por prestar los servicios en forma deficiente, de manera inoportuna o por no apegarse 
a lo estipulado en el presente contrato rn al Proyecto de Investigación o en su caso, a las 
,nd1cac10nes que "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL" le indique. 

b) Por no quardar la confidencialidad respecto de la mforrnacton a la que tenga acceso ')__ 
como consecuencia de la prcstacrcn de los servicios encomendados 

c) Por suspender en forma mjustrtrcace la prestación de los servicios o por 
corregir lo rechazado por "EL INSTITUTO" a través de LA. INVESTIGADORA PRINC 
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d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de los 
servicios encomendados 

e) Por nncec« el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO" 

f) S1 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 1117 y 11110 se realizó 
con falsedad 

91 Por mcurrrr en actos contrarios a las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO" 

h) Por el mcumphrmento de cualquiera de las obhgac,ones establecidas en este 
contrato 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "LA 
PPESTADORA DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya mcumoo, para que en 
un término de 10 (diez) días hábiles. exponga lo que a su derecho convenga, y aporte en su 
caso las pruebas correspond,entes. 

Transcurrido el término previsto en el párrafo anterior. "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecrdas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". determmará de 
manera fundada y monvaca s1 resulta procedente o no rescmdrr el contrato y comunicará 
por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha cetcrmmacrcn 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar 
por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para este. en caso 
de que. "EL PATROCINADOR" no aporte los recursos para el presente contrato. o se 
presenten otros factores técnicos que «noroan el desarrollo de las acuvidaoes para las cuales . 'Í 
fue contratado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y sm necesidad de que medie resolucrón ""<;" 
judicial alguna dando aviso por escrito a "LA PRESTADOAA DE SERVICIOS" con treinta eres 
natura'es de ant.crpacion. en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que 1 
correspondan por los servicios prestados y que hayo recibido a su entera satisfacción. de:-....� 
igual manera será causa de terminación la muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
Por otro lado "LA PRESTADORA DE SEPVICIOS" podrá darlo por terminado de maner�--.t/-'\ 
anncroaoa previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo señalado en E'\\ í 
párrafo que antecede. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la terminación anttcrpoda sin\ 
que ello irnphque la renuncia a deducir las acciones legales que. en su caso proceda 
DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL la tnutandad de la mformacton y 
propiedad intelectual de este "El INSTITUTO" permanecerán intactas 
la t1tularrdad de los derechos de propiedad 1ntelectu>:1I que engloba derechos de autor y de f 
propiedad industrial de las obras. procesos, patentes, marcas modelos de utilidad. diseños t,1r­ 
industnales Innovaciones o cualquier otro producto de irwesuqacion y/o desarrollo e 

mriovacron tecoolóqicas que se generen de las actividades que realice "LA PAESTADORA DE 
SERVICIOS" conforme a este contrato y a "El PROYECTO" en forma mdrvidual o con la 
colabcr aclon de terceros, los derechos patrimoniales serán prop,edad de "El INSTITUTO" y/o 
"EL PATROCINADOR". dependiendo de lo establecido en el numeral 1.6 del presente 
contrato 

9 
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Ceda una de "LAS PARTES' sera responsable. en lo particular, de observar que no se violen 
oerechos de propiedad industrial e intelectual de terceros durante el desarrollo de las 
acnvrdedes que tenga encomendadas con motivo de "EL PROYECTO" 

En lo no previsto en la presente clausula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del 
Derecho de Autor en la Ley Fede,al de Protección a la Propiedad Industrial yen lo previsto 
en las Reglas de Propiedad Intelectual, Ley de Políticas de Transferencia de Tecnología y 
Lmearruentos para la Adrruntstr actón de Qecursos de Terceros Destmaocs a Fmancrar 

: Proyectos de tnvesnqacron de El INSTITUTO" y en los demás ordenamientos aplicables 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" no será responsable de cualquier evento que pudiera ocurrir por caso fortuito 
o de fuerza mayor que le 1mp1da parcial o totalmente cumplir con las cbnqeoooes 
conrraroas por virtud del presente contrato. en el entendido de que dichos supuestos 
deberan ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "EL INSTITUTO" no adquiere n1 reconoce 
obligación alguna de carácter laboral a favor de "LA PREST ADORA OE SEi::lVICIOS", en virtud 
de no ser aplicables a la relación contractual que consta en este instrumento, lo previsto en 
los a.ucuros 1 y 8 de la Ley Federal de los 'trabajadores al Servicio del Estado. reglament.aria 
ce! Apa,tado B del Articulo 123 de la consntucoo Política de los Estados Unidos Mex1c<)nos, 
por lo que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no será considerado como trabaJadora para 
los efectos legales y. en particular, para obtener las prestaciones establecidas en lo dispuesto 
en el atuculo 4 tracooc II por la Ley del Instituto de segundad y servicos sociales de los 
'rrcoojeoores del Estado 

DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES estan de acuerdo que el Instituto por 
razones fundadas y explicitas podrá realizar un convenio modrfrcatono al presente contrato 
para lo cual deberá de especncar el ob¡eto de la acncrcn o modrñcacróo y será plasmada o 
adicionada en el convenio mocnñcatcnc correspondiente. 

DECIMA QUINTA. JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el 
presente Contrato se regirá por las ctsccs.cooes previstas en el Codtqo Ovil Federal y en 
caso de controversia para su interpretación y cumpl1m,ento se sometera a la junsdrcctón 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su cormono presente. futuro o por cualquier otra causa 

Leido por las partes que mtervrenen en el presente contrato y sabedores de su contenido y 
alcance y efectos legales, se firma el mismo en 2 ejemplares, al calce y al margen en todas 
sus fojas utues. en la Ciudad de Mextco, el día 01 del mes de enero del año 2026. 

f 

POR7+7UTO" 
L.C. RICARDO GARCÍA LACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

POR �LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

LA.E. ANA LILIA MARTÍNEZ CARRANZA 
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VISTO BUENO 

DR. CARLOS ALB UILAR SALINAS 
IGACIÓN 

VISTO BUENO 

C.P. MA. TERESA RA,�EZ AREllANO 
SUBOIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

RESPONSABLE DE VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO 

DRA. MARi.7téRESABouRLON DE LOS RÍOS 
INVESTIGADORA PRINCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CAZARES 
ENCARGADA DE LAATENCION Y DESPACHO DE 
LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL 
DE FONDOS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

V\ 
I ' 

REVJSJÓN._J 

LCDA. MAiy"A FÉLIX JI ENEZ MONTERO 
JEfA DEL DE�ARTA�ENTO 

DE ASESO RIA JURIDICA 

la presente hoja d<: firmas es parte integrante del contrato nume,o 097, co 
rores útiles, formalizado el 01 del mes de enero del 2026. 
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